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Juzgado en lo Civil y Comercial Común I

JUICIO : CEBE PORCEL DARDO c/ NISSAN ARGENTINA PLAN S.A. DE AHORRO PARA FINES
DETERMINADOS Y AUTOCITY NIX s/ PROCESOS DE CONSUMO EXPTE 77/24

Concepción, 20 de agosto de 2025

 Advierte esta Proveyente que atento a constancias de autos, no se libró cédula al domicilio real del
representante legal de la parte demandada Nissan Argentina Plan S.A. de Ahorro para fines
determinados, a fin de que preste declaración de parte, en la segunda audiencia fijada para el día
21/08/2025 a horas 09:30.

 En consecuencia se procede a suspender la audiencia dispuesta para el día de la fecha,
FIJANDOSE nueva fecha de Audiencia de Conciliación y producción de pruebas para el día 13 de

Noviembre del corriente año a horas 10:00.

  Atento a lo proveído ut supra corresponde revocar por contrario imperio de ley el punto 2 del
proveído de fecha 18/08/2025. En sustitutiva amplíense los plazos en el cuaderno N° 2 del
demandado hasta el día de la celebración de la segunda audiencia.

 Líbrese cédula en el domicilio real de Nissan Argentina Plan S.A. de Ahorro para fines
determinados sito en AVDA LIBERTAD N° 174-PISO 13- VICENTE LOPEZ - PROVINCIA DE

BUENOS AIRES. Previo denuncie la parte interesada la persona encargada del diligenciamiento de
la misma. - CAG
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